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Teniendo en cuenta el memorial presentado de manera electrónica por el 
profesional del derecho que representa el extremo ejecutado, se procede a dar 
trámite al recurso de apelación presentado oportunamente, en razón de ello el 
Despacho, DISPONE:  
 
1.- CONCEDER ante la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Buga 
(Valle), el recurso de APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, formulado por la 
parte demandada, contra la sentencia 07 de fecha diecinueve (19) de diciembre del 
año dos mil veintidós (2022). 
 

2.- Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente electrónico de la 
presente ejecución al Superior Jerárquico, a fin de que se surta el recurso de alzada, 
haciéndole saber a la Oficina de Reparto, que es primera vez que el asunto va a 
esa superioridad. 
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